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VISTO:

La presentación efectuada por el Ing. Agr. Ricardo MAICH, por la cual solicita
autorización para la realización de encuentros - taller en el Campo Escuela de esta
Facultad, con el objetivo que estudiantes de la escuela media internalicen las leyes
que rigen la herencia, en el marco de las acciones de articulación de la FCA con el
nivel medio; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por las Secretarías de Asuntos
Académicos y de Extensión de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar las actividades planificadas (período: septiembre -
octubre 2017, en horario matutino) por el Ing. Agr. Ricardo H, MAICH para la
realización de encuentros - taller en el Campo Escuela de esta Facultad, con el
objetivo que estudiantes de la escuela media internalicen las leyes que rigen la
herencia, en el marco de las acciones de articulación de la FCA con el nivel medio. A
su vez el organizador deberá cumplimentar para cada actividad a realizar, los
protocolos del Circuito Agroeducativo previamente aprobado por este Honorable
Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Asuntos Académicos y General. Dése amplia
difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

\ng.Agr.

f 1

.Agr. uanHÍrceloCONRERO
DECANO
Ciencias Agropecuarias

id Nacional de Córdoba

RESOLUCIÓN N°: 769
E.D./ — &!


